
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-00079  
Demandante: CHRISTIAN FELIPE MENDEZ SALGUERO 
Demandado:  JOSUE RICARDO PACHON QUIÑONES y OTRA 
Cuaderno: 001CuadernoMedidas 
 
  

Obre en autos la respuesta allegada por la Oficina de Registro de Bogotá 
en la que comunica no haber registrado las medidas y póngase en 
conocimiento para los fines pertinentes (ítems 024-027) 

 
Respecto al requerimiento del Juzgado Primero promiscuo Municipal del 

Circuito de Puerto López – Meta, el apoderado actor estese a lo dispuesto en 
proveído del 19/12/2022 (ítem 026) 

  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
(4) 

ET 
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